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^oletm,^©faml
DE U rootrau DE VAEEAlíftlJD.

SE PUBLIGÁ TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales-del Gobiernó, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde quë se^poblica 
oficialmente en ella, y desde cuatro , dias después,para:los 
demás pueblos de la misma provincia. (Leu de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las. leyes, órdenes y anuncios qhe se mánden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respé.ctiyo, .por cuyo conducto 
lo pasarán a los;,editores de los mencionados periodicos 
Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 18^9.)“ ' , ' '

SECCIONES EN QUE SE HALLA ^DlVinmo EL BOLETIN OFICIAL.

Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autonzádos por los Exemos. Sres. Ministros 
‘’ Directores generales de la Administración publica.

,2.» Ojenes y disposiciones emanada.^ de este Gobierno 
sea cual fuere , la corporación ,ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan"

3.=" Ordenes<.y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia,. Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.
. Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
o Corporación de quien procedan.

•.PRIMERA -SEGCÍON. '

PSESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señpr^ 
(q- í^- g-) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad, en su impófíahte 
salqdpi ,

Madrid'3 de Setiembre de 1867.

^Gaceta del 25 de Ariosto de 1867 .J.,

Ministerio de la Gobernación, ,

REAL;ÓapBN.

Organizado el cuerpo de Sainidad 
marítima del .reino de conformidad 
con’ lo dispuesto por Real decreto de 
17 de Abril últim9; y deseando S.^ .Mi i )■ no podrán usar chaleco y pantalón 
que los empleados, así facultativos 'blanco.- ' '
como administrativos, se presenten '
en todos los actos del servició con el 
uniforme é insignias correspondientes, 
á su clase, no solo para darse á cono
cer como encargados que son de velar 
por la conservación de la salud públi
ca, sino tambien.para que tengan là 
respetabilidad que exige el cumpli
miento de los altos deberes que .están 
llamados á desempeñar, S. M. la 
Reina (q. D. »•.) se ha dignado man
dar que todos los individuos dél refe
rido cuerpo usen el uniforme y dis-, 
tintivos que se detallan á continua
ción. Es ai propio tiempo la voluntad 
de S. M. que para el dia 1.° de Octú-, 
bre próximo disponga V. S. que ¡en 
todos los puerto.s y lazareto.s de la 
Península é islasó adyacente.s de pri
mera, segunda y tercera clase se 
cumpla exactamente esta soberana 
resolución, autorizando á los Directo
res y empleado,3 de los de cuarta cla
se para que tambien puedan usar el 

citado uniforme y distintivos, del que 
I se circularán dos modelos correspon
dientes,, costeándose el gasto que oca
sione la tirada coh cargo á là can
tidad de' 1.80.0 escudos consignados 
®P .^^.presupuesto vigente para im
presiones y visitas.,

De Real órden lo digo á V. Si para 
su conóermientó y efectos consiguien- 
Í®^:; W^-•#^^^^® '^ ^- S- muchos 
años. Madrid? de Agosto de 1887.— 
Gonzalez Brabo.

Sr. Gobernador de la provincia de...

Descripción del uniforme é in
signias.

■ Levita azul turquí abierta, con dos 
hdefas de botone.s dorados.,, con las ar
mas de España y una inscripción qua 
diga Cper/ío de Sanidad mariUma. 
P.^nfíilQQ ,.y chaleco del miámo color; 
gorra azul arreglada al modelo adop
tado para los individuos del cuerpo 
de .Sanidad dé la Armada. En vera-

Las insignias de los Directofes de 
los. puertos y lazaretos serán un bor
dado de oro en la gorra y en los ex
tremos del cuello de la levita, que re- 
presénte de realce dos remos cruzados 

. entréld^ados ' con tina culebra ^ una 
rama' de roble, colocando en la parte 
superior una corona Real. Las mis
mas usarán los .Médicos segundos de 
visita de navés. Secretarios de las 
Direcciones, Oficiales é Intérpretes,

Los’ Auxiliares, Celadores y Patro
nes de falúa, en,vez de bordado de 
oro, llevarán las insignias de metal 
dorado, sin corona, y lo mismo en el 
sombrero y cuello de la camiseta los 
marineros.

Los distintivos de los Directores y 
Médicos de visita de naves consisti
rán en una medalla de plata pendien
te del cuello, con las armas de Es
paña de relieve doradas en el anver
so, y en el reverso, tambien dorado, 
el mismo distintivo que usan en el

cuello y gorra; cuya medalla penderá 
de un cordon de seda amarillo con 
pasador dorado que represente las. ar
mas de España.

Los Directores usarán bastón de 
caña de Indias con puño de oro y cor-, 
done.? del mismo color que el de la 
medalla, entrelazados con hilo de 
oro. Los Secretarios, Oficiales é In
térpretes usarán la misma medalla, 
con la diferencia de ser toda ella de 
plata, y el cordon de seda verde con 
pasador tambien de plata, colocando 
en el anverso lamrmas de España y 
en el reverso sobre esmalté^ azul la 
inscripción Sainidad. maritima.

Los Celadores, Auxiliares y Patro
nes de falúa usarán una medallita de 
plata pendiente de un cordon verde 
de seda, con pasador tambien de seda, 
en cuyo anver»30 figuren las armas 
de España, y en el reverso en cifra 
Sanidad marítima.

El uniforme de gala será el mis
mo, con la única diferencia de que 
los Directores, Médicos de naves, i 
Secretarios y Oficiales usarán frac i 
azul con botones dorados, y las insio*- 
nias y distintivos de su cargo. Som
brero apuntado con presilla y borlas 
de oro, escarapela nacional y espada 
ceñida.

El Patron de falúa vestirá levita, 
pantalón y chaleco azul con botones 
dorados; sombrero de hule con cinta 
azul, con el lema de Sanidad marí
tima del puerto de..... Los marineros 
blusa azul cen cuello á la marinera 
blanco con trencilla azules, y panta
lón y sombrero como el Patrón, pu 
diendo llevar en verano pantalón 
blanco.

D iceta del 3 de Setiembre de ISQl.

Ministerio de la Gobernación.

RE.UÆS DEGRETO.S.

En atención á la.3 razones expues
tas por el Ayuntamiento de Jerez de 

la Frontera, en la provincia de Cádiz, 
y accediendo á sus deseos.

Vengo en mandar que el'Alcalde- 
Corregidor de aquella ciudad disfrute 
en lo sucesivo el sueldo anual de 
3.000 escudos, los cuales serán satis
fechos de los fondos municipales.

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uño de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brabo,.

Vengo en confirmar en el cargo de 
Alcalde-Corregidor de la Ciudad de 
Jerez de la Frontera, provincia de 
Cádiz, á Don Manuel Vivanco.

Dado en San, Ildefonso á treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos se
senta y siete.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Luis González Brabo.

La comision de festejos para la 
próxima feria celebrará el Domingo 
próximo 8 del corriente á Ias 12 de la 
mañana en el salón del Ateneo Mer
cantil la contrata en pública licitación 
de los adornos, decorado é iluminacio
nes para, la Plaza mayor y Campo 
grande.

Los plan0.3 y condiciones estarán 
de manifie-to desde hoy en el comer
cio de los Sres. Miranda hermanos, 
para los que gusten interesarse en 
dicha contrata.

MCD 2022-L5
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, - Ministerio de Hacienda, 12.!

Material, de la caja general de- ■ 
depósitos 17.000

c? ;

LEY DE PRESUPUESTOS.

/^CQiítipíiacionJ :

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 13. ¿

2.°

4.“

2.®

de la administración 
provincial de la mis
ma..........................

Personal administrativo de las , 
dependencias, de la ^ 
Deuda públi'Ca. b. i. 2á3Í700b'

b 37.000

?
Por 

capítulos.

. dáduinisterio fiscal. ; b bl8;,m . 2ál.9()0
O viibibWAviyw Dh LUb uAbiUb. 1 or

artículos.. 14. Unico. Personal, de las comisiones de 
'Lóncíres y París - 30.800

SECCION OCTAVA.
15.

16.

Material de las dependencias 
centrales de la Deuda, 

de las; comisipnesb de
» 17.280

2?<

3.’

4?

1."

MINISTERIO DE HACIENDA

'/^errüio general.

Sueldo-dol,Ministro.
Rçrâonal de. la Secretaría del Ali- 

■ , nisterio. . . . .
del archivo general de 

Hacienda.. . .
. , ■ de inspectores de socie

dades de crédito..

Material dé la Secretaría del Mi- 
- : nisterio. . . . .

del archivo general de 
^ Hacienda.¿ '

12.000

89.900

17.800

16.000

26.200

1.440

135.700

17.

18.7

19. Í

1."

2;“

1.^

2.*

2.”

3.“ '
4.“

■Lóndres y París.. . 
Obras de conservación del edifi

cio 'de las oficinas 
centrales de là Deuda 

" b y gastos diversos de
etodos'los servicios de 
las.mismas . . . 

Personal de la asesoría, general
' b ¿ de.Hacienda.-0) 7il

- -de la administración de 
justicia de los ramos

, -dp^Hacienda.. ., . ■

Material de la asesoría general 
■ de Hacienda.. . .

de la administración de 
justicia de los ramos 
de Hacienda.. ... ,.

Alquileres y obras Mp carácter 
•general. m . ; . . .

Quebra,ótos en la refundición de 
monedaf desgastada' y colum
naria. . . . ,

Gastos'eventuales én general. . 
Portes de comunicacíonés tele- 

-.gráficas de todos los servicios 
de Hacienda. . . . .

pastos de la superintendencia : 
.dél é.difiejó dé los Consejos.' b '

A ':37il00.

747,780

■ 3.780 ’

6 428-

10.530

..30.000

7lb-7'7 7r7 
aq

•V4¿4Í880

« 1;7'I ; -

9:208

?.•:;

4?

5? <

.■Unico. . Personal -del Tribunal de cuentas 
del reino. ,.

Material de ideni id. . . . . .
Personal de là dirección general 

del Tesoro público. . 
de la tesorería central., 
de las tesorerías y de

positarías de Hacien
da pública.

»

66.300
22.650.

330:026

27.640
< i-

268.600
11.700

20. [

50.000

50.000
36.000un

ÿ' UP77 7. 7::

3.000.

' ' "2b000
ÍA.ObO 

2i944.103

A 334'600

■-7 di b ■ • . '7

38,300

' 13:400

:7' ñ . 17 7: '

U7e7 77b
i 7' - ,l.. . - 7: • . ■

101.000

6.° <

7?

8?

-^?

10.

11.

r 1.°

V ' 2.“ ' 

r ^

) 2.’ .

) 3.’

único.

Material de la dirección general 
dél Tesoro público. .

- de la tesorería central.. -
de las tesorerías y de

positarías de Hacien
da pública. . . .

Gastos del movimiento de, fondos 
por giros y remesas. . . ... .

..Diferencias de cambios en él pa- ‘
go de la deuda exterior y qué-* 
brantoS én el extranjero. > ¡ . . ■

•Alquileres, y obras de edifícios de 
las, dependencias del Tesoro. . ,

‘ Personal de la.dirección general ; 
. de contabilidad. . .

de la contaduría central 
de las contadurías y' 

archivosde provincia 
paraserviciostransito- ,- 

rios del ramo de con- ,, 
labilidad., . . .

Material de lá dirección general 
- b b de contabilidad. .

de la contaduría cen-
■ tral. '

■ ' de las contadurías y ar-
' . chivos de. provincia.

Alquileres y obras del ramo, ar
reglo de archivos, adquisición 
y conservación de moviliario 
en las dependencias de conta
bilidad y demás gastos que 
acuerde la dirección. '.' . '.

Gastos de.impresiones-de cuentas 
de presupuestos y de libres pa
ra las contadurías deprovincia.

Personal de la caja general de 
depósitos. ■

8910
3.780

43,962

433.600"

300.000

7.800.

141.200
23.900

348.300

__1_222

'14.220'

1.620

24.998

12.000

26.600

- 417 975

56.652

V 

' '741.300

517.300

40.838:

38.600

75.200

24.

22.4

- ; 1 ú

■ 23.

24

Gasios de las Contribuciones y lientas públicas.
1 .® ’ Personal de la dirección general 

de contribuciones. . '‘' 57.4'00
1 2:.° ■ ' de la dirección de icn- . , . <

puestos iudÍEectosP'.' '67^000
/ 3.* dé ,la dirección de ren-
f b y ' tas. estancadas y lo-j > terías. ; .... 415^900 ■
f 4.®- de la diréceion de pro

piedades y derechos ■■ 
.del Estado. 104 ,:300

f 1,* ■ Material de la dirección général
. , . . . i de contribuciénes. H ' ’ biOOO

2 .® de la, dirección de im
puestos indirectos. . 8,.000

' 3.® de la direcion de reptas r ,
éstancádasy loterías. ‘ ’ 9.000

4,® ' ' ■ ' ' de là dirección dé pro-ú " ' '
; piedades! y derechos ■ '’'^'b ^^‘’ '

V , , , , debEstado. . b. ; = . bS.lOO:
j 5.® Asignación para la, corresppn-
■ ‘dencia extranjeraa del ramo de .1 áduanáá. ’ 3.600
Í 6.® - Gastos de impresión y enéúader- 
;.,; - nación .de la- estadística meib- ■ ■
\. ,., cantil. , i 41600'

Único. Personal de inspectores de rentan - : ;
estancadas y loterías. ... 'bH » b ’ 

p H-.® - Material de visitas’ ordinaria^'‘ '
; y extraordinarios dé^' Oih 7

- inspección en los.ra-.- ■ i - :
1 . iQQs de..contribución, ; . ,
8 ‘lies, y sueldos á los , .
j agentes del subsidio . '
/ 7 - industrial iy dé' cû^' ' ' ' ■
\ merció.; . .- . - . : : 80b000
1 2.*, ;de visitas-de impuestos1 ,indirectos. 3,000
r 3,® de inspectores de ren- .

tas estancadas y lo-
'terias.v 18lÓO’O

MCD 2022-L5



Pebsdiialiítódasíadúiini^traciones • o. 
de Hacienda púbiiea^q , ■ 

< de provincia ,;yí de .,

25. < • :2.°O

30

partido. .
'dç lasadministracicines- 

de aduanai

.^'^1,1.04^"'

' 582;W

Vraná 'de'íDogá'.. . 4'■ v .
i¡Villalba/derAdajiatw ' '7
. Zar9a,(La},q.i ,qj..^., 

‘ rotalés.

;TSi¿«Prp,.45s

si 46 770

6412 3704' 500

1/

Zido^'/deMa ;adaiipistracion . ••■ o - *. ’ . ; ■ 
provincial:de.;reuta«; o

” ' ' estancadas. ,3^.950 >

Material de las administraciones • ■ 
de Hacienda pública,’ ' - a:

' qe’-'-'’'''"de d'i^’róvincia.'yc de -^ ;>:o’of imi '' 'are

Valladolid 31 de Agosto de. 1,867.-7-EI Gpbernador, Manuel Ureña, 
' ' ''•■' > - ’ -r.t-n"' ! en O'fc.' P 7 ''ntin-fcui i'pp..

-20J

2 ,^

3?

1-4-“

5/
'Of

; oh rcfpmu.opairtido. 7 J .,.3 .i cqp 
[p i ; n-:d m d eJas admip iStr^i one^

! dPu^dqAùP^- 
¡Gustos, eyentuâîés de làà adnii- ' 

’ histraôî'ohës de provint 
mí-tínn .' ;¿;j^ ÿ dë'los' partidoe;o.d 
0 5? ip t de-c las: ■Administraciones 
■d: 7 ; depadnanaSi i , 
•md"iijd^®J^^^qdmini0iracionèSry.

almacenes dejrén'tâS ds-' 
tancâdas'..‘’ . . . .

P-^-^^^

oasvom-

105 000

ij

te

q

•277 HuicOï Gásto8 de.recaiiidaoion del . d^w-

1)

W‘; 097

n n ; mmOOBIERNO HE> ^ PRQYI^ÇIA.^, -4,. .

■ mcuaitq i -n p^^¿^¿i^¡^{^^é^2*0^ j,g2t¿?Z<?5^.. c .

pi? Ha^içlpv ^PboWdpfiJîpPyesupnesto carcelario dél¡ .partido'^de "VnïaÎon’ 
p^i:^c el yyfoio del año económico de’; Y867-1868 efenforme^ á "lo 'qad’ 
disponeh^ías Reales órdene'Ude 31.dé Julio y .23' de Setiembre^’de 1849 y Pp- 
de Enero de 1850. En sú virtud se ha hecho la equitativía distribucioin entre; 
los pueblo.? que>,forman dicho territorio y comprende á, cada. uno;de elfos,sa-. 
tisfacer con arreglo al núniero de sus vécifto^Jas cantidades siguientes: .,

28.
29.

»

30.
31.

: ip 7 ,P: .cuello,des hipotecas, ...^ .,.,,, 
7 . .^,,d^binip.nestQ...dé minas. .
Personal de Administraciones y 

fielatos de consumos. . .
MâTerial de idem id
G;istoq dp AdministVacipnzde es- ■ 

drftorib.y premios âieVBoleéÿii
' ; ^di<z7:'y,dewàs7-publicaiîjones ; 

de Hecienda. . . • . .

100.000
3 OOO

)»

nr

’ q

102
41

500
184

i-PpO,

'. ,YB6 .continiiara./■ ‘
>4.0 ibi' 
b .79.'!

’ ,...&EGWa SÈC®^," 7 ^.ñB SÍ:

: GODrEKNO BE LA PBOVMEIA to isí-íRUíJb: 

a‘ií9i íi.\"bJí

CIRCÜLAR.—NÚM. 4.477.

I ^E^staikeimientos fjen^'ks
. aprobaàd t el ' presupuèato carc'dfàrm’'deÎ 'fidrtido Oè ‘ Óímedo 

pdra 'él servicio' dél anO econom’ico, de 1807-1868, conforme.à lo que dis
ponen las Realesdôrdenes-de! 34de' Julio- y23 de' Setmmbre’; d^ ” W9'y'ï 1' ae 
Enero de 1850. En su virtud se ha hebbo la'éqaitàti’vWdîktribdeîok^^entre’ 
los pueblos que forman dicho territorio y cbraîespohdie-iàicadninnb'deî éHosfeatis^ 
^^®A^q^harre^lq al n,ùmer9 de sus vecinqp.fo^/eantidaduSí'Síiigúi^ntéSí > 7 -

' Ha' sido

.uc PUEBLOS. T -7.<'cr7;7b/u;ií;v 
¡ , ..YecipjpSí;,

U ’í .<;'u.<'íú • 
. ■.A^g^.j pq

■"ÁgüasáL.'U ' 0'0 '2*'. U
Alcazarén/-. UdC/UJ. .3i07fa d^dl^U'-U -Ul’*’000 ■
Aldea de San Miguel. . .-j. . i. mb’e'-iSU'. 4,,Qd^i «i 7 ' u^G- ‘um "074
Ameaniayor» ♦ .

’ -’Alménafa;’ .'-'7 -"7 L
mUj27iU7 7

21-,
,690

.,'Ataquines. .;...’-i/'ó-.i ;.'ó-i-7;/-< . '198 / '
p . 'BP0tgas¡.i,7;m '-cu -c - • ’TO

, ,, B;Oecillo, ó , ■4 --yau’ , 'I4i?<yg;o hiél -202''
’ Campo.redondo. . . . . '. 66 'U00d

' iCcigdcéà’dé'ïsé:àfU''i ' ' 1’ -b^| 77 7'779-'7 6-i4
^'b'’ Fuente'0imedóv’^n.'''di --.UU'‘i‘7' ! .•430

' ; Hornillos^ -/^pó;;: 7/; ; 7<7;'m.-p7i''í í ■ 7^4 ■ '724
.ííJspaUyp •Cp-^.fú’CÓ^’. ;¿-7-níU>fid«íi f . . 720 184 9'1'2

Llano de Olmedo- 55 31 742
Matapozuelos'. n . . . ; . . 364 .210 340
Megeces-..-i., bq. 4.. .Y . . . i . . 88 .,50. 816

Un -Mojaym un t . . 4Í8' ’̂ 24f 556
Muriel, . . ,148 85 496 

'’242..Qlíne;do.7.;, ,7. ,... . .v.uo '4387-
Parri,lla,i(L^.. 7 .7,. .; .,..,,'. ‘'•463877,7^ '532 ■
Pedraj^^(La).,7 • ó 7 ' i ,.Cf'i;7'í-'t7259b 1 -77449; - .¡654-:
-Pedrajas dç 0an;Ú^foban..; ,. 7;.:,. 1 oí; 2767 777159, ..480

7 Portillo-y si):arrabal. . : ,ó,.7-..,..‘ , 309, - 760 , 
W', . Y^zaldez. ;>....,.-,. ; :u3 '

. > Puyas.. . ; 45 25 ' '962
Ramiro., , 7 ..,ió,..U - 47 ‘''/‘ce-'46b; .: '72-6u - 540

SaiUMigiiedfoel Arroyo. . 7 .
■ oboaa.

.42^. .
' o22 7
800. -

San Pabló'dé lá óMoráleJa. . . ; 90 51' ó , 972
Valdestillas.' ’ .í -q77.;;7,.77;7;77-! j . . 227 131""'
Ventosa de la Cuesta/d a . . [ . . 122- 70 468

1 .un ^..amn «zgU .pvEBLW;’--”^ Vecinos. Ései.
; UU 4 Cii.’» -

í‘OC.6 íc .-7 7-.’-i .'ml'CC-.’. • '
i 7.nûAguilar;déjGampos,:7-77a aul ;. - . • . . •• -252=’-i 60 7-77:..83g^

Barcial de la Loma. . . o.,.,. 1674,7 .407: 7 800
: Bercilla de Valderaduey.. .' . ; . . 280 67 . ,7>598.b
’ Bolaños.. i . -201 48 526

623BuStfllo déUhavésibYd d-'JB • • • • 
Cabezón íe Valderaduey. . . . ■b ' .-'c

" ' 73''" 17
’ ■ 40 ■ 9 "''’”656'

¡ . CastroboI • 7:73 mb -48': "848
c -U660Castroponce. 7 U j . . 7.7 7 127-7 ■ . 307

Ceinos. . 178m ' ,42 eu 7TO 
, .015.'áCúeneavdeCampys.‘'b ''.7 7.ó . i . . 3'77 . 91

p, Fontihoytjefo.7. ; ó ' ;.7...4 L. 88 21'
Gaton de/Campos-,. .s,^. . . . j. ■ 123 ' -29’^ ' -'6'94'
Herrin de Campos7 -7 '7^08 7:0- 7 >304 - 7 21^).
Mayorga-,... . 647 156 198

, Melgar de abajo. , r. • ,'. . . 122 29 452
" Melgár de'afribaó ' 4 ' ? . ' 206 49 732

Moñástérioidé Véghídó ^b^ 'b’ U 100 c2dd 142
-Quintanilla del Moiár.cu 7.7bq 28 6 760
RQaleS7 .-,>.7... '.'.'-.7'70; i. "-.cA..: 7.7-456; c '77'662

’ . Saelices,.,, b ,7.4-7; 47141 , 434 .•/LuCMO
, ..Santervás., . ó u 4 206 749'7 '41 ¿4’3^

‘’’Unibn (La)?.''4’ b .’' .4’' . 271 65 425
' ’ ó Úrohésd ''‘U'b' 10’3 7 7 ■725” : ' 850

7 YaldUñqUÍÍfo;77. 7.4.-yp; y - q, m-7.ó.' 7 : -7'225 m -C 320; -
Vega.de Ruipoñee. c. /U;t-4Uíív;/ . j 42 ,. 731

.ViUabarúz.^, 77,; 7, b74. .17-, -.' 48,65.,.
. yiHacarralün. "/'4^ y 85' ' 20' ' 521 .

V.ilíacíd, dé .Campos. ?. . , . . j. ' • ' 97''’ q 'b23" ó 416
' ' VilíáéreCés.^. ‘ . ' '. '.-'4''••■;•-■ - 55 ' /- 7y3 ' 278 '
; ^ViHárdefradeSóP 'U ’ uyu ' ' 4157. ' .277 7764'

, y VillahAmete,4;-..i7,. .q ; y 101. ; 24
.yillalan de CampoS; , ...,, ? .. . ,

58 ' '
'14 . , - . 7,27

Villalba de la Loma, t .
28'0'

002’' 
■ 290"! y Villaíoñ.. b ^b' L 4 1101'

' ' ‘Villánüevá'd'é’dá Cbficfo3ái''’b' ' ?" í, ó - . - 77 '40' 7 - ó "''^1656-?
- -77 ViUavicencich/'j/'-U 74;,; y ,7/; pói ^ - qp,^; , •7-'279 7. -67 7 ''73gg7

f! Zonfta4epla.Loma-,- 7 C ''^^Lubí,; .,77'406 7

, q .qq*qïoi^ies.'70100ó.^^^'7ói62S'óóó.'W

. Valladolid 3. de Setiemhpeode 4-867:-nEl<GQhérnador,q,Manuel Ureña,-, -

7 Núm.'’ 4^4831

í GOBIERNO. HE 'L Ai PROVINCIA.

i Del -pueblo de. Fompedraza dVsapa- 
,reció el dia 28 de Agosto último una 
imula de poco mas de.dtÇs años, seis 
’cuartas y media de alzada, pelo cas
taño óscuró, rozada sobre Jos d.irazue- 

fos, vastante estrecha ele cuerpo y vo
luntariosa ó resuelta, ' ‘

Lo que he dispuesto' publicár ■eñ' él 

.Boletín para que-el que tenga cono
cimiento de su paradero lo participe 

7 jal Alcalde de ,.dichp pueblo en cum- 
Íplimiento de su deber quien le aho
rnará los gastos qué SÚ ¿ustodíd fo hu
biere originado, .

Valladalid 4 Setiembre de 1867.
; ‘-^E1 Gobernador;' Manuel '’Uréña. ■
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TERCERA SECCION.

NQ»; 4.481..

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la plaza de esta ciudad de Valla
dolid;

Por el presente segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo á Felipe Martí
nez Luces, natural de Santa OlaHa de;; 
Colloío y vecino que fué de esta ex
presada ciudad, contra quien se ins-' 
truyó, cansa criminal en.este Juzga
do, sobre lesiones a Manuel Fernán?, 
dez Luis, para que; en .el término de 
nueve dias, à contar desde su fecha, 
se presente éri él mismó y Escribauiá 
del que refrenda', á fin de bacerlé 
saber las -providencias d-ictadas en el- 
expediente de-insolvencia que contra 
él se sigue sobre pago de ciertas res- 
ponsabilidádes pecuniarias á que ha 
sido condenado en dicha causa, bajo 
apercibimiento, que dentó verificarlo, 
sustanciaré y determinaré el expe
dienté en cu nusencia v-febeldia, eil- 
tendiéndose Jh)s autos,;y diligencias 
con los Esti*ádos del ‘Juzgado,y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid ,’á dos de Se
tiembre de mil ochociéntos sesenta y 
siete,!—Juan.;-del Pueyo.-—Por man- 
do:de S. S.'^,'Valentin Barrigon,

Num. 4.478.

Don Juan deliPueyo y Bueno, Ju.ez 
de primera^instancia del distrito 
(peda Plazá de Valladolid.

•Por el presente primero y único 
edicto se cita, llama yetóplaza á Ma
nuel 'Fernandez Perez, natural de Li
nares de Villáfurada en la provincia 
de Lugo, para que dentro del térmi
no de treintaidias á contar desd« la 
fecha, de la inserción de este anuncio, 
comparezca én este Juzgado de mi 
cargo y por Ip^Escribanía del que re
frenda con el fin de hacerler saber una 
providencia dictada en espediente de 
ejecución de séutencia seguido contra 
el -inismo, apercibiéndole que de no 
realizarlo será seguido en su ausencia 
y rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado eú Valladolid á primero de 
Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y siete.—Juan del Pueyo.—-Por 
mandado de S. S.^, Felipe Redondo 
Muñoz, por Padilla. -

" ' ^Núm: 4.482. ■ -

Don Mariano Federico y Castaños,, 
Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Alba de Tormes,

A los Sres. Alcaldes, Guardias ci
viles y demas autoridades de protec
ción y seguridad pública, hago sa
ber: Que en este Juzgado de mi cargo 

y.po.r actuación .del Escribano/ que 
refrenda, se instruye causa criminal 
de oficio; con motivo del hurto de una 
muía, cuyas señas á continuación se 
expresan, de Ía pertenencia de Don 
Fulgencio Maillo, de .esta vecindad, 
egecutado ■ en la noche dél treinta de 
Agosto último, en la cual, por auto 
de' ésté diá, he acordado expedir el 
presente, recomendándoles su busca, 

L captura : y remisión á este Juzgado, 
caso de ser habida con las personas 

, en cuyo poder se hallare si aparecie
sen sospechosas y no probasen en el 
■acto su legitima adquisición.

Alba de Tormes, Setiembre dos de 
mirochocientos sesenta- y siéte.-—Ma
riano Federi'co.—Por su mandado, 
Alejandro Perez. , .

Cuatro años de edad, seis cuatas y 
" media poco’ mas' ó menos de alzada, 

pelo castaño oscuro, algo roma, un 
lunar blanco en el lomo, otro á un 
costillar, rozadura alta por la apea 
en las manos,’ y ,herradas -de los cua
tro piés. y '

■ cuarta’ LECCION.

.Núm. 4.479., .

A(^mÍMSifra(!ÍQ'}i. ■ Principal de 
£íaeienda P^mica de la Provincia

■ ■ de ■VaPadolid. ’

Hallándose vacante eh Estanpp del 
pueblo de Ceinos, por .fallecimiento 
del que le servía, dependiente de la 
Subalterna, ide Rentas Estancadas de 
Rioseco.y debiendo -ser provisto con 
arreglo á lo dispuesto en Réáles ór
denes dé 9 de' Julio'dp 1858 y 8 de 
Agosto de 1865, se hace saber aí pú
blico para que los.sugetos que quieran 
solicitarle y se hallen' adornados de 
los requitos que-dichas órdenes'pre
vienen, dirijañ^sus solicitudes, ai Se
ñor Administrador de Hacienda pú
blica, de esta provincia en el,término 
de ocho dias contados desde el de la 
publicación de ; este anuncio én el 
Poletin oficial, acompañas de los 
documentos: originales ó copias debi- 
damente autorizadas, en que consten 
los méritos y servicios' que aleguen, 
así como certificado de los Alcaldes 
del respectivo domicilio de los recur
rentes en el que se acredite su aptitud 
legal,ibueha conducta, y que Chenta 
con recursos suficientes para pagar 
los efectos al contado.

No se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle e.stendidá en el papel 
sellado correspondiente, así como los 
documentos;quc las acompañen.

; Valladolid 2de Setiembre de 1867. 
Juan José Egozcue.

’ ■ QUINTA-^SECCION. y

Núm.'4.48'0.

Ayuntamiento constitucional de 
Nava del Rey.

Se anuncia la subasta del servicíq 

necesario para el alumbrado público / 
de los faroles de esta villa, por gasó- 
jeno ó gas líquido, durante los tres 
últimos meses de este año y cuatro. 

: primeros del próximo venidero, en la 
; cantidad de 936 escudos.
’ El remate se celebrará en las Salas 
Consistoriales deyesta villa, el día 25 

_ del corriente, de once á doce de su, ma- 
' ñana, por medio de pliegos cerrados, 
j conforme al modelo que se inserta á 
i continuación, y para ser admitido co- 
•; mo licitador se acompañará á la prO- 
i posición, la carta de pago que. acre- 
i dite haber consignado en la Deposita- . 
ría de este Ayuntamiento el 5 por 10,0 . 

i de dicha cantidad. ' ■ :
El pliego de dOndiciones se halla 

. de manifiesto en la Secretaría de este., 
Ayuntamiento., ' , y y. ,
; Nava.del Rey á 3 de Setiembre de 

3 1867.—El Presidente, Cárlos Cruza-' 
dó.y-úúmersindo Burgos, Secretario.

^fodelo delplieffo.

D. N. N. vecino de.... enterado del 
anuncio fecha 3 del corriente, publi-l 

i cado en el Peletin ojicial y dél plié- 
■ gó de condiciones para la adjudica- 
: cion en pública, subasta del servicio 
: del alumbrado publico de la" Nava del 
Rey, durante los tres últimos meses- 
de este año y cuatro primeros, del, ve,- 
nidero, se compromete à torñar a su 

‘ cargo el espresado servicio bajo dichas 
condiciones por la cantidad de..,..;... 
(Aquí en letra lo quesea.)

P^ecfia y ^rrna. . ■ ' :

BANGO DE VALLADOLID.

En cumplimiento de Ip prevenido en 
Real órden de 7 de Agosto, pi ó.simo pa
sado, he dispuesto proceder á la inutilL 

i zacion de 15.234 büleleáule éste Banco, 
que,.ex¡slen, f,ugra,de. circnlacw da 

: Caja del mismo, por valor de reales ve- 
41oh 5.950.000. Al efecto sé quemarán 
púbhcamenle en la parle superior de là 

: escalinata que .conduce A las oficinas 
hlej Banco por la fachada Norte deí edi- 
_ ficio, en que están situadas. La operación 
empezará el dia'9 del corriente, á las 9 
de su mañana; v continuará si fuese ne- 
Cesario, en los siguientes dias á la misma 
hora,.-hasta concluir la ^e^xtincion de los 
espresados billetes.

Valladolid 4 (le Seliehibre de 1867. 
—El Comisario Régio, José Diaz Gi
ménez.

: ÁNÜNCIOS. ■

Se arriendan por uno ó mas años 
dos acreditados,', y abundantes pastos 
ideda dehesa titulada de Gantarrauas, 
radicante en el’término de Tudela de 
Duero, y de la. propiedad de D. Vicen
te Alvarez.

Loaque quieran intpresarse en di
cho'arrendamiento, puedén enterarse 
de la finca y pasar á tratar con el re
ferido; dueño.

ADMIMÍSTRACION MUNICIPAL.

Z MANUAL
Y NUEVOS IMPUESTOS

DE íiO NTíUBlJ CSOVES
POR

DON FERMÍN ABELLA.

Comprende lá esplicacion, legislación 
y larifas complelas de las contribuciones 
territorial, industrial y de-comercio, 
consumos, estancadas, traslaciones de 
dominio, .concesión de honores, industria 
minera y metalúrgica, é impuestos sobre 

alas cabaUeríasíy carmages, rehtas,;suel- 
dos, asignaciones y dividendos. B^ecau- 
dácion de tas contribuciones, su cobran
za y apremio.

La impresión de este libro se ha ter- 
'mínado el 15 ule, esté> mes Se venderá
16.réales en la imprenta de este Bolelin, 
balte de la 'Vihtoria^ 24. ?

PARA RA Instrucción de espediente de

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAVICINO
■oficial del drobiemo de la provincia de 

Valencia.
Comprende las disposiciones que rigen 

sobre propuestas y subastas de los mis
mos, un piodelo de espedientes desde la 
carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para el arriendo de los 
arbitrios que utilizan los nyunlamionlos.

Se vende al precio de 8 rs. yu., en 
la imprenta deeste Boleliny ,

Colección de dVomenclátofies Esta^ " 
‘disticos de la Provincia de" ~ 

Valladolid.
Formados con arreglo á los datos más 

exactos y al Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN
Todas las poblaciones, hasta tos ca

seríos, por orden a,lfahél¡co riguroso con 
expresión ademas, de las jurisdiciones 
civil y eclesiástica, administraciones y 
carterías de correos á que corresponden, 
de sus distancias á la capital .de la pro
vincia, partido judicial y ayunlamiento 
re.speclivos y del número de vecinos y de 
habitantes de cada-distrito municipal.

POR
J. Â. y Á. A. R.

•Véndese en Valladolid en la imprenta 
y librería de los Sres. Hijos de Rodri
guez- y en la portería del Gobierno de 
provincia, á 6 reales cada ejemplar.

Tambien se dirige Tuera de esta ca
pital por el correo y franca de porte, 
remitiendo catorce sellóá de franqueo de 
cuatro cuartos-en carta pedido á Don 
Francisco Rodríguez, portero dél Go
bierno de provi.;cía.

■ VALLADOLID. •
Imprenta de Rafael Garzo Otoro é hijos, 

Caite de la Victoria, 24.
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